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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: ORILLO MARIA JOSE c/ ARAGON ARGENTINA DEL ROSARIO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXPTE. N° 530/13.-

CONCEPCION, 04 de febrero de 2026.-

 Proveyendo presentación de fecha 02/02/2026 del letrado RACEDO,EDUARDO EUGENIO:

 Ténganse presentes las cartas de pago que fueran otorgadas por el letrado Racedo Eduardo
Eugenio en concepto de honorarios regulados e intereses de los mismos y por la parte actora en
concepto de capital e intereses.

 Previo a resolver el pedido de regulación de honorarios, notifíquese al letrado Racedo Eduardo
Eugenio, a los fines de que, dentro del término de 48 horas, acredite su condición de inscripción de
ARCA, mediante la correspondiente constancia (Art. 2 Res. Gral. de AFIP N° 689/99), bajo
apercibimiento de tener al letrado beneficiario del honorario por "responsable no categorizado",
quedando sujeto el mismo a la aplicación de la alícuota pertinente y consiguiente retención, por
autoridad competente, sobre sus honorarios (Resolución General AFIP N° 1105/2001, arts. 3 inc. b y
7 in fine).- JLT
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